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os J o s e flI , & c . Dar una forma 
precisa é invariable á la Justicia C ri­
minal por un Código general, que sir­
va á apartar toda interpretación arbi­
traria ; trazar una medida proporcio­
nada entre los delitos criminales , civi­
les y de estado; encontrar una justa 
proporción entre los delitos y las pe-* 
ñas; y  determinarlas de modo, que su 
impresión no pueda ser puramente pa- 
sagera; tal es el espíritu y obgéto con 
que ha sido ordenado y  publicado el 
presente Código criminal general: pre­
viniendo,que desde el dia de su publica­
ción* sirva de regla universal á todos 
mis Vasallos , Jueces del Crimen , y  á 

\todos. aquellos á quienes por nuestra 
^autoridad competa mantener el orden 
y  tranquilidad pública; encargándoles 
expresamente, que se hayan de con­
formar con él relativamente á todo 
Reo de delito crim inal, que después de
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publicado este Código, baya sido pre­
sentado el primero ante la Justfóf! Cf$ 
m inal; como también relativamente á 
todo ciudadano á quien haya sometido 
un delito civil y de estado á las penas  ̂
establecidas, las quales debe pronun­
ciar el Magistrado Civil,

E n  conseqüencia, todas las anti- 
guas Leyes que han sido publicadas pa­
ra determinar los delitos,y arreglar las 
penas, quedan desde luego sin fuerza, 
derogadas y anuladas; y  no se debe 
tener consideración á ellas sino para 
las sentencias que fueron emanadas de 
toda jurisdicción criminal, contra todos 
los reos de delitos criminales que es­
taban ya en prisión al tiempo de publi­
carse este Código genera!.

Se ordena principalmente á todo 
Juez del Crimen , que no pase á exer- 
cer los oficios de su cargo , ó empléo 
sino contra aquellos que les sean pre­
sentados, y acusados de un delito crimi­
nal expresado en este Código.

Dada en Viena á jr^Se Enero de 
178 7^ 0 . Signadorr Jós&efiz. Y mas aba- 
x o ; Leopoldo, Conde dg Kollowrar. .
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NUEVO CODIGO
C R I M I N A L  

D E L  E M P E R A D O R .

P A R T E  P R I M E R A .
C A P I T U L O  I.

Ve los delitos criminales en general.

§• 1«

T o d a  acción contraria á las Leyes 
no es un delito crim inal, ó un crimen 
capital;y no se deben reputar como de­
litos criminales todas las acciones con­
trarías á las L e y e s; sino las que han 
sido juzgadas como tales en el presen­
te Código criminal.

II.
En todo delito criminal han de 

concurrir mal designio y  libre volun­
tad. El mal designio existe, quando
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antes , ó en el momento del atentado 
contrarío á las Leyes ,ó  también á la 
inexecucion de este atentado, el mal 
que resulta ha sido meditado y resuel­
to, de manera, que la acción contraría 
á las Leyes ha sido hecha y  cometida 
con el designio de que se siga mal.

I I I .
N o es reo de mal designio , quan- 

do á la verdad , el mal que se sigue 
efectivamente no ha sido propiamente 
el obgeto de la acción; pero siempre 
una acción ha sido cometida con algu­
na otra mala intención , quando de es­
ta acción se sigue comunmente el mal, 
ó puede seguirse fácilmente.

IV.
Aquel que sin mal designio co­

mete una mala acción, aunque en lo que 
hace haya criminalidad, no es reo de 
un delito criminal: todavia aun menos 
debe mirarse como delito una acción, 
de que se sigue el mal accidentalmente.

V .
La falta de voluntad libre absuelve 

de una acusación de delito criminal en 
los casos siguientes.

3
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I.° Quando el reo insensato ha per­
dido toralmente el uso de la razón.

íí*° Quando en una enagenacion de 
espíritu , que no sucede sino por acce­
so y periódicamente, la acción ha sido 
cometida durante el acceso.

III. 0 Quando la acción ha sido co­
metida en el momento de una embria- 
guéz puramente accidental, y que no 
ha sido buscada de intento, ó de otra 
manera, en una conf.ision ó pertur­
bación de sentidos durante la qual e! 
deliaqüente no sabia lo que se hacia.

IV. ° En los muchachos , que no 
tienen doce anos cumplidos.

V . ° Quando cometiendo una acción 
contraria á las L eyes, no ha sido preci­
sada por una fuerza ó poder irresisti­
ble.

VI. ° Quando la acción ha sido co­
metida por error , el qual no se puede 
imputar como delito ai que se ha enga­
ñado , porque sin él hubiera obrado 
según las Leyes y  los principios.

V I.
El delito criminal debí siempre ser 

exánainado con respecta á la maldad
del
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del malhechor , y  no á las disposicio­
nes y  situación actual de aquel contra 
quien se ha cometido : de este modo 
los delitos se cometen también contra 
los malhechores , insensatos, niños, 
los que duermen , y también contra los 
que han deseado su perdición y su 
muerte. VIL

No es solamente la acción inmedia­
ta la que hace culpable de un delito 
crim inal, sino también toda coopera­
ción resultante de mal designio, y de 
voluntad libre, por orden, consejo, re­
compensa, instrucción , por asistencia, 
ó  por todo lo que ha dado lugar y ra­
zón al deliro cometido , ó por todo lo 
que en el momento de cometerse ha 
podido servir de ayuda , de qualquiera 
manera que sea , ó por todo lo que ha 
contribuido á hacerle cometer con mas 
seguridad.

VIIL
Mas aquel que no ha sido útil al 

malhechor con su socorro y asistencia, 
sino solamente después de consumado 
el delito, ó si ha sacado algún prove­

cho



cho y utilidad del delito, cuyo conoci­
miento ha tenido * será ciertamente 
culpable de un delito que le es propio 
y  particular ; pero no del delito come­
tido, á menos que ántes de este fuese 
cómplice coa el delinquiente por futu­
ra asistencia ó participación,

IX.
Aunque un pensamiento y  mal de­

signio interior , solos y  sin efecto, no 
sean delitos criminales, con todo eso 
no es necesario, para que sea confirma­
do el delito, que la mala acción baya 
sido efectivamente executada. La ten­
tativa de una mala acción es ya un de­
lito criminal en sí misma desde el pun­
to en que el hombre mal intencionado 
se dispuso á cometerle efectivamente, y  
descubriendo su designio por acciones 
y  señales exteriores; con tal que el delito 
concebido no haya dexado de ser exe- 
cutado solamente por impotencia , por 
obstáculos extraños que sobrevinieron, 
ó también por algún accidente impre­
visto.

I I
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CAPÍ TULO II.
De las penas en general.

X.

J L / a  pena es cotiseqüencia del delito 
criminal descubierto y probado- Aque­
lla no puede ser pronunciada sino por 
el Juez nombrado para cumplir con las 
funciones de la jurisdicción criminal.

XI.
Sin embargo , un reo castigado ya 

por una mala acción, aunque por un 
Juez incompetente, puede, á causa de 
esta misma acción , ser aún castigado 
por un Juez competente, quando no 
se ha impuesto la primera pena según 
el texto de la Ley , ni en proporción al 
delito. Pero también en este caso debe 
el Juez del Crim en, para proporcionar 
la pena , tener-en consideración la que 
le fué ya impuesta.

XII.
La pena debe imponerse conforme 

al presente C ódigo, sin hacer aprecio
de



de las Leyes establecidas en el lugar 
donde fué cometido el crimen.

XIII.
El Juez Criminal está ligado al sen­

tido , y  á la observancia literal de la 
L ey, tanto que en la Ley establecida so­
bre ta l, ó tal delito , la magnitud , y  
el genero de la pena estén enunciadas 
exáctamente y de uq modo expreso. 
N o le es permitido, so pena de ser ri­
gorosamente responsable, ni disminuir, 
ni aumentar las penas ordenadas segua 
la Ley : todavía menos tendrá facultad 
para mudar el género de pena, ó de 
suprimirla enteramente en virtud de 
composición entre el culpado y la par-* 
te dañada.

XIV.
El Juez Criminal debe sujetarse 

á observar una justa proporción entre 
el delito criminal, y  la pena; y con es­
te ánimo comparar cuidadosamente 
todas las circunstancias. Por lo que ha­
ce al delito criminal, dehe poner su 
atención principalmente en el grado 
de maldad unida á la acción mala, e > la 
importancia de las circunstancias que

acom-
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acompañan al delito, en la magnitud
del daño que resulta, en la posibilidad 
de las cautelas que pueden tomarse pa­
ra precaverlo. Por lo respectivo al 
Reo , _-n la edad de la juventud , en 
la seducción é imprudencia que Je 
acompañan, en la pena que fué impues­
ta por el mismo delito, y en el peñ­
ero de la reincidencia.XV.

Si el Reo es culpable de muchos 
delitos criminales diferentes entre s í , el 
castigo debe imponerse con respecto 
al delito criminal sobre que fué pro­
nunciada la pena mas rigorosa ; como 
también se debe examinar escrupulo­
samente cada deliro criminal con re­
lación á la pena mas rigorosa.XVí.

La pena no puede ser impuesta sino 
áaquel nni^moqueha cometido el delito, 
ó que se ha hecho culpable por com- 
piicidad^egon los Artículos Vil. y VIII, 
Pero ni la importancia de la pena ni la 
pena efectiva del Reo oueden perjudi­
car á la muger , á sus hijos, parientes, 
herederos , ó á un tercero que no ten­

ga
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ga parte alguna en el delito cometido.
XVII-

Quando por la fu ga, ó por su muer­
te el Reose ha substraído al brazo de 
la Justicia, tratándose de delitos crimi­
nales , que despiertan la atención y el 
escíndalo, ó que quedando impunes, 
harían temer otras conseqiiencias muy 
peligrosas , la sentencia del castigo de­
be pronunciarse sobre los Reos ausen­
tes , como también sobre el difunto; de 
esta manera el nombre del Reo , el de­
lito criminal cometido , y la sentencia 
de pena consiguiente á él se fixarán ea 
un padrón, y  se publicarán general­
mente por papeles públicos.

xvm.
Esta satisfacción dada al público, 

por la pena enteramente executada, 
no impide en ninguna manera á las per­
sonas dañadas,ó á quienes ha sido el de­
lito perjudicial, el reclamar por los 
medios del derecho la reparación ó 
satisfacción que les es debida , diri­
giéndose al Reo mismo , á sus herede- 
jos , ó también tomándola de sus bie­
nes; á menos que la parte que ellos

pue-
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pueden tener, según el presente Có­
digo en el delito cometido no lleve ex­
presamente tras sí la pérdida de este 
derecho.

XIX.
Fuera de las penas criminales es­

tablecidas en e! presente Código , nin­
guna otra especie de pena para los 
delitos crionoaíes debe tener lugar en 
lo futuro.

XX.
La pena de muerte solo tendrá lu­

gar en aquellos delitos sobre los quales 
debe aquella , según la Ley , ser pro­
nunciada en un Consejo de Guerra. En 
este caso se destínala horca, como sola 
y única pena de muerte. El Reo con­
denado á la horca , será ahorcado , y  
se le negará la sepultura ordinaria, su 
cuerpo después de estár colgado doce 
horas, sirviendo de exemplo al Pueblo, 
será enterrado sin ceremonia ni acorm 
panamiento en los parages donde pue­
da hacerse cerca del lugar del su­
plicio.

XXF.
Las otras penas son la cadena, la

pri-
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prisión, con los trabajos públicos , la 
prisión sola, los azotes de verga ó pa­
lo , la exposición á la vergüenza. Los 
tres primeros castigos pueden aumen­
tarse según el genero de delito cri- 
minal de que se ha hecho culpable, 
sea por una pena de mas larga dura­
ción , sea que se añadan aún algunos 
castigos que les sean mas sensibles.XXII.

Los grados, relativamente á la 
duración , son, primero: De larga du­
ración en el segundo grado. Segundo: 
De larga duración en el primer gra­
do. Tercero: Continuo en el segundo 
grado. Quarto : Continuo en el pri­
mer grado. Quinto: Por un tiempo 
limitado eo el segundo grado. Sexto: 
Por un tiempo limitado en el primer 
grado.

XXIII.
Después de los grados expresados 

*n el presente Código , el Juez, con­
formándose al artículo 1 4 , puede á su 
arbitrio determinar la duración con­
veniente de tiempo. La duración del 
tiempo de la pena debe siempre ser

B ex-



expresada en la sentencia. La dura* 
cion de una pena por tiempo limitado, 
en el primer grad o, expresada en es­
te Código , no puede ser jamas ménos 
de ua mes, ni pasar de cinco años. La 
duración de una pena por un tiempo li­
mitado en el segundo grado no puede 
jamas pasar de ocho años , ni ser 
menos de cinco. La duración de una 
pena pronunciada continua, en el pri­
mer grado, no puede jamas pasar de 
doce años , ni ser menos de ocho. La 
duración de una pena continua , en el 
segundo grado , no puede jamas pa­
sar de quince años, ni ser menos de 
doce. La duración de una pena de lar­
ga duración , en el primer grado, no 
puede jamas ser ménos de quince años, 
ni pasar de treinta. La duración de 
una pena de larga duración , en el se­
gundo grado, no puede jamas ser mé­
nos de treinta años pero puede se­
gún las circunstancias ser prolongada 
hasta ciento.

XXIV.
En aquellos delitos criminales, á los 

quales en este Código se impone una
pe-
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pena de larga duración en el segun­
do grado , puede ser añadida á aque­
lla pena la marca pública con hierro 
caliente , quando las disposiciones par­
ticularmente depravadas del R eo, y 
los daños que puede hacer temer, 
exigen el tomar precauciones. Quando 
el Reo es condenado á esta pena, se 
le imprime sobre los dos carrillos la 
marca de una horca visib le,y  también 
estampada , que no pueda jamas bor­
rarse ni por el tiem po, ni de ninguna 
otra manera.

XXV.
Del mismo modo debe executarse 

el castigo de la cadena. El Reo sera 
metido en una prisión aspera, y enca­
denado estrechamente, de manera, que 
no le quede mas espacio que e] pre­
ciso para los movimientos indispensa­
bles del cuerpo. El reo condenado á 
la cadena será azotado todos los años, 
para exemplo público.

XXVI.
A  la pena de prisión se refiere 

los grados siguientes: a la mas rigo­
rosa : b la prisión aspera: e la prisión 
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suave. En estos tres grados de pri* 
sion el delinqüente debe exercer un 
trabajo proporcionado á uno de los 
tres. XXVII.

En la mas rigorosa prisión el Reo 
estará atado noche y dia al lugar que 
se le señalare con un anillo de fiei> 
fo ceñido por medio del cuerpo: se 
puede también , en caso que lo per7 
mita el trabajo á que se le ha destín 
nado, ó lo exija el peligro de que se es­
cape , cargarle de nuevas prisiones. El 
Reo condenado á prisión no usará otra 
cama que de tablas , ni otro nutrimen­
to que pan y agua; siéndole prohibir- 

_da teda comunicación, no solamente 
con los extraños, sino aun coa sus 
parientes y conocidos.XX VIH.

Un delínqueme condenado á prisión 
áspera debe ser tratado como arriba 
se ha dicho: solamente a se le pon­
drán grillos menos pesados á los pies: 
b y dos dias ¿n la semana se le dará 

. ana libra de vianda para su nutrimento.

Una



a i
XXIX'

Una ronseqüencia de la sentencia 
que destina á la cadena , á la prisión 
inas rigorosa , ó la mas áspera , es 
que el deUnqiiente no solo no puede ha­
cer alguna disposición de última vo? 
luntad desde el día en que se pro­
nunció la sentencia , y todo el tiempo 
que dure el castigo , sino también que 
se anulan y quedan sin efecto todas las 
disposiciones finales de última volun­
tad , que el delinqüente tenga hechas, 
tanto ántes del juicio pronunciado, co­
mo después de la prisión de la per­
sona.

XXX.
El Reo condenado á prisión sua­

ve es á la verdad retenido con hierros 
menos pesados ; pero tan firmes, que 
no puedan escaparse sin violencia, ó 
sin industria. A  éste se le concede 
mejor sustento, pero no tendrá otra 
bebida que el agua : no puede hablar, 
ni entretenerse con sus parientes ó sus 
conocidos, sino por motivos muy fuer­
tes, deducidos y expresado?, y  sin la 
presencia del carcelero,  según ia$ 
i B 3 cir-



circunstancias. L a prisión suave pue­
de también parar en menos suave por 
una dieta mas rigorosa en algunos dias 
de la semana. N o se debe dar enton­
ces al preso en los dias destinados 
para el ayuno sino una libra de pan.

XXXI.
Los trabajos públicos tienen tam­

bién sus grados de aumento, que de­
penden de la mayor dificultad , de la 
mayor fatiga, y  de la prolongación 
del mismo trabajo. La fixacion con­
veniente del grado de aumento se de­
xa al prudente eximen del Juez cri­
minal , según las circunstancias partí** 
culares adoptadas en cada país.

XXXII.
La pena de azotes se suprime con 

verga ó palo, se impone por sí sola­
mente como pena , ó para aumentar la 
de prisión y trabajos públicos. Esta 
pena debe ser executada públicamen­
te en el Reo, La medida proporciona­
da , como también el numero de azo­
tes que se le deben dar de una vez* 
y  la reiteración del castigo dependen 
de la saca prudencia del Juez crimi­

nal;
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nal; y basta ver la forma y estado del 
cuerpo del delinqüente, que por orra 
parce no debe recibir eu cada una 
vez mas de cien azotes.

XXXIII.
La exposición á la vergüenza se 

practicará de este modo: El reo con­
denado á esta pena estará atado con ca­
dena en un parage de bastante capaci­
dad para la concurrencia del Pueblo, 
sobre un tablado, por el tiempo de 
tres dias consecutivos, en cada uno 
de los quales estará una hora de tiem­
po, Adt permanecerá expuesto á vis­
ta del Público , llevando un rótulo so­
bre el pecho con el nombre del deli­
to criminal de que se hizo culpable.

XXXIV.
Entre los aumentos de penas crimi­

nales deben contarse, primero, la notifi­
cación pública del delinqüeme, segundo: 
la confiscación de sus bienes: tercero, la 
pérdida de la nobleza. Los dos pri­
meros no pueden ser pronunciados por 
el Juez, no siendo claramente impues­
tos contra ua delito expreso en este

*3
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XXXV.
L a notificación pública del deTIrf- 

qíiente consiste en que su nombre y  
señas, el delito por él cometido , y la, 
sentencia de la pena que ha sido pro­
nunciada, se hagan públicas y noto­
rias, déla manera que se usa en otro& 
casos, y según la costumbre de cada 
País, por notificaciones públicas.

XXXVI.
Todo Reo de delito criminal pier­

de ei goce de los bienes que Je per-, 
tenecen en propiedad, desde el dia eti 
que fué juzgado como delínqueme; pe­
ro de ellos podrá tomar y percibir 
todo lo necesario para la manuten­
ción y  subsistencia de su muger é hi- 
jos; debiéndose guardar lo restante en 
el fondo de la Sala del Crim en, y em­
plearse solamente en la manutención 
de los prisioneros, y para atraher y. 
conservar los Ministros de Justicia.

XXXVII.
Si el Reo ya condenado muere 

mientras dura la imposición de la pe­
na', sus bienes propios y  libres se 
adjudicarán á quienes la herencia per-

te-



fenece de derecho, sin embargo Je
qualquier disposición de última volun­
tad, sea qualquiera el tiempo que haya 
sido hecha : pero el R eo , desde el pun­
to en que espiró la pena, vuelve á 
gozar de todos los derechos de pro­
piedad.

XXXVIII.
En toda sentencia crim inal, por Ja 

qual se priva al Reo condenado de la 
nobleza, como de un bien que le es 
propio, debe declararse expresamen­
te , que el Reo pierde para su perso­
na todos los derechos y prerrogati­
vas anexas á la nobleza , según la cons­
titución de cada País. Mas esta pérdi­
da no se extiende sino al R eo , y no 
é. su muger, y á los hijos que ha teni­
do antes de ser degradado de la 
nobleza.

XXXIX.
L a marca con hierro ardiendo que 

se impone secretamente es otro de los 
castigos, que sirven para aumentar la 
pena , y se hace con la impresión dis­
tinta é indeleble de un hierro sobre la 
espalda izquierda: pero solamente ten*

drá



drá lugar contra los reos extranjeros
que son castigados de la misma ma­
nera fuera de los estados hereditarios.

C A P I T U L O  III.

V e los delitos inmediatamente relati­
vos á los Príncipes Soberanos 

y  al estado.

a6

XL.

delitos que tienen una inmediata 
relación con los Príncipes Soberanos y  
el Estado son, primero,el crimen de lesa 
Magesiad; segundo, la trayeion al Esta­
do ; tercero , la sedición y el tumulto; 
quarto , la fuerza declarada; quinto, el 
abuso de un cargo de justicia; sexto, la 
falsificación de los villetes de Estado; 
séptimo, la moneda falsa;octavo, los au­
xilios para libertar al Reo; dono, la 
ocultación de éste ; décimo, la asisten­
cia prestada para substraherse del ser­
vicio de la guerra,

X LI.
Se hace culpable de lesa Mages*

tad,



tad * el que , menospreciando la gran­
deza y dignidad que Dios ha conce­
dido á un Príncipe legitimo, osa vio­
lentar á su persona , y por un mal 
designio contra ella, de quaiquier mo­
do que sea , aun quando de él no le re­
sulte algún perjuicio.XLIÍ.

Este delito debe castigarse con la 
confiscación de bienes , que en este ca»* 
so ceden á beneficio del Estado , sin 
consideración de sus hijos: y ademas 
con prisión mas larga y  rigorosa , en 
el segundo grado.

XLIII.
Se hace también culpable de lesa 

Magestad el que pierde el respeto de­
bido á su Soberano, y  tiene la teme­
ridad de atacarle en discursos públi­
cos ó por escrito.

XLIV.
La pena de este delito es la pri­

sión suave por un tiempo limitado , en 
el segundo grado.

XLV.
Aquel que por ser ingrato á su 

Patria y  al Estado, de que él es in­
di-
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tT
dividuo, 6 en el qtial solo sé le ha t  
dado, y conserva la morada y protec­
ción , forma una empresa enemiga, que 
inmediatamente, ó no inmediatamente, 1 
m ira, 6 al detrimento genera!, sea pu- < 
tilicamente 6 en particular, por consejo, \ 
ó por acción efectiva , tomando , ó sirt 
tomar las arm as, solo , ó con mu­
chos , por conspiración , trayeion, 
revelación de secreto de Estado,' 
alianza con los enemigos , asistencia á  
socorros prestados á estos mismos, 
por todo acto de este genero se 
hace Reo de Estado , sin distinción 
de si es extrabgéro, ó natural del 
País.

X LV1.
Este delinqüente y sus cómplices se­

rán castigados de la manera expresa­
da en el artículo 42.

XLVII.
En quanto á estos delitos tan pe­

ligrosos con relación á las conseqüen- 
cías que resultan de ellos, deben ser 
tratados como otros tantos cómplices 
aun aquellos que habiendo tenido al­
guna noticia del designio de hacer

tray-



fcraycion al Estado ~ no los han dela­
tado al Magistrado.

XLV11T.
Como traydor al Estado debe tam­

bién mirarse á un Gobernador , ó en­
cargado de negocios, sea ó no ex- 
trangero, que revela los secretos de 
Estado , cuyo conocimiento le ha ve­
nido por razón de su cargo ó empleo; 
y  mucho mas aquel que se marcha 
á una de las Provincias, sea en tiem­
po de guerra , al campo ó lugares 
ocupados por una armada, ó por un 
solo exército , para espiar , descubrir 
alguna cosa , ó hacerse de parte de 
ios extraños ; ó bien en tiempo de 
guerra, pasándose á los enemigos, 
sea qualquiera que fuese el obgeto que 
lo movio á espiar grande ó pequeño* 
de conseqüencia perjudicial, ó no.

XLIX.
La pena de los espías está deter­

minada por las Leyes de la guerra, y  
la Justicia militar sola tiene derecho 
de pronunciarla. Adem as, un traydor 
á la Patria debe ser castigado con 
prisión * cuya duración y  aspereza de­

be
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be proporcionarse á la importancia
del obgeto que ha sido descubierto y  
revelado á la industria y medios que 
le ha sido forzoso emplear al da­
ño que resulta de esto , ó que hu­
biera podido resultar al Estado; mas 
la pena debe ser mas rigorosa quan- 
do el delínqueme en calidad de Go­
bernador de los negocios, ó en ser­
vicio del Emperador, ha violado coa 
conocimiento de causa una obliga­
ción esencial de su cargo ó empleo* 
y  por el qual ha prestado juramen­
to al Príncipe. L.

La sedición 6 tumulto existen por 
toda asociación, ó concurso absoluto* 
y  de propia autoridad de muchas per­
sonas , para resistir á un Magistrado 
superior , sea lo que fuere la inten­
ción de esta resistencia, sea para ob­
tener por fuerza alguna cosa del Ma­
gistrado , para no cumplir con una 
obligación que se le haya impuesto , ó 
romper de qualquiera manera que sea 
una medida que se haya tomado y  
determinado* Se debe también mirar

co-*
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emitió tumulto y sedición el medio del 
hecho exercido inmediatamente ó no 
contra la persona del Magistrado , ó 
contra un Intendente y Oficiales sub­
alternos, destinados para hacer exe- 
cutar sus órdenes. Se hacen culpables 
de este crimen todos los sugetos y so­
ciedades que se congregan de la mis­
ma manera contra su territorio , V i­
lla , Alcalde , ú Oficial de Justicia don­
de son superiores.

LI.
Los cómplices y  participantes en 

estos delitos son todos aquellos que han 
tolerado en sus casas las asambleas y 
juntas, en las quales se ha proyecta­
do el tumulto , los que han excitado á 
las sociedades al tumulto ó que les 
dieron el proyecto, ó que teniendo 
noticia de é l , han rehusado delatar­
lo al Magistrado.

LII.
Deben asimismo ser mirados , co­

mo adictos á este crimen, todos los 
que se han dexado llevar á un tumul­
to , que conocieron tener por fin la re­
sistencia , y  quedaron unidos á é l , no

obs-



obstante que no se les puecfa conven­
cer de haber tenido ánimo de emplear 
su propia ayuda ó cooperación , ni del 
medio del hedió efectivamente em­
pleado,

l i i í .
Toda persona que se dexa llevar 

de una sedición ó tumulto pone su 
vida en peligro, si las cosas llegan á 
punto que el tropel no puede ser dis­
persado sino á fuerza abierta. Quan* 
do se trata de este delito tiene lugar 
el procedimiento ordinario en el Con­
sejo de Guerra. El culpable será juz­
gado inmediatamente , y después de 
diferentes deliberaciones y  atención 
séria sobre el delito y  el R eo , po­
drá ser impuesta toda especie de pe­
nas, Por lo que hace al delito, es ne­
cesario que ponga su atención sobre 
la extensión que puede tener el desig­
nio , sobre el peligro de la empresa, 
sobre los medios empleados en su exe- 
cucion , y sobre la importancia de las 
conseqüencias que resultan de ella. En 
quanto al R eo, es menester considerar 
el grado de participación que ha te­

ñí*



nido tanto en el p royecto, como en
la eti?presa cometida. En caso del mas 
alto gr-tdo de perversidad y  perjui­
cios piiDik.os, ios Autores de la sedi­
ción , coa la cohfiscacicn de sus bie­
nes , que querudu enteramente á bene­
ficio cei Estado, sin consideración á 
los hijos que puede tener en la actua­
lidad, son condenados á la pena de 
muerte*

L1V .
Aquel que con muchas gentes jun­

tas , penetra el distrito , la casa ó mo­
rada de alguno , ó que en ella hace 
violencia á su persona, á sus bienes, ó 
su posesión, se hace Reo de un delito de 
fuerza abierta , aun quando la acción 
haya sido cometida con la intención so­
lamente de recobrar los derechos pe­
didos en justicia.

L V .
La pena del delito de la fuerza 

abierta , es el delito de la prisión or­
denada por un tiempo limitado en el 
primer grado , y también la prisión ás­
pera , y la condenación á los trabajos 
públicos; mas aquel contra quien se ha

C  exer-
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exercido la fuerza abierta tiene siem­
pre el derecho no obstante este casti­
go de reclamar los daños y la satis­
facción correspondiente.

LVI,
Se hace culpable de un delito de 

fuerza abierta aquel que hace resisten­
cia en persona y  con violencia á un Juez 
ó á un Ministro de Justicia , ó á sus 
Subalternos en las funciones de su car­
g o , como también el que se opone de 
]a misma manera á una guardia, ó á la 
persona de aquel que hace la guardia 
para mantener la éxecucion de una or­
den emanada del Magistrado , aun 
quando no resultase daño de esta re­
sistencia.

l v i i .
Un delinqiíente de esta naturaleza 

debe ser condenado á la prisión por 
un tiempo limitado , pero áspera , en 
el primer grado; pero si la fuerza de 
la resistencia fué considerable , y  si 
ocasionó agravio y herida , deberá im­
ponerse al Reo la pena de prisión por 
tiempo limitado, pero áspera ,en  el se­
gundo grado*

34
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LVIIL
Aquel que revestido de una comi­

sión que le ha sido cometida-, empléa 
su poder y autoridad en hacer daño 
á alguno en su honor , bienes, ó de 
otro qualquier modo en contrario á la 
justicia ; el que abandona ios derechos 
y los intereses de alguno; que ayu­
da á alguno á la execucion de un mal 
designio , ó de una acción perjudi­
cial á un tercero, se hace culpable' 
de un delito de abuso del cargo ú oíi- 
ció de justicia. LIX.

Es ademas culpable de este delito 
un Juez, que por soborno, ó de otra 
manera por pasión y  designio parti­
cular , se obliga por empeño á per­
vertir los deberes de la Justicia ordi­
naria , niega el derechj debido , ó 
pronuncia una sentencia evidentemen­
te injusta. LX.
• La pena de este delito es la prisión 

áspera , y  la condenación á los traba­
jos públicos continuos en el primer gra­
do. Este castigo puede aumentarse pór

e  2 la
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la exposición á la vergüenza, y por la 
notificación pública del delinqüente.

LXI.
Deben ser mirados como partici­

pantes en este delito los que por pro­
mesas ó presentes, dados inmediata­
mente ó no; pero siempre dados, ó 
por toda otra vía criminal buscan la 
ocasión de obligar al Juez ó al Magis­
trado para que abuse de sus respecti­
vas obligaciones , surta ó no efecto su 
designio , ya traten de su propio inte­
rés, ó del de un tercero.

LXII.
La pena de este delito, es la pri­

sión por un tiempo limitado , suave 
en el primer grad o, y la condenación 
á los trabajos públicos; esta pena pue­
de aumentarse según las circunstan­
cias.

LXIIÍ.
Aqi sel que intenta contrahacer los 

villet.es de Estado públicos que circu­
lan como moneda , ó con los quales las 
caxas públicas han de hacer sus pa­
gas , que se execute ó no el designio, 
que resulte ó no resulte perjuicio, á una



caxa 6 á un tercero , que el papel de 
Estado contrahecho pertenezca á ia 
caxa pública del Estado, ó á la de todo 
Estado extrangero, se hace Reo del 
delito de fabricación de falsos villetes 
del Estado.

LXIV.
También es culpable de este delito, 

aquel que falsifica los villetes de Es­
tado públicos, buenos y legítimos en sí, 
por el trueque ó cambio en mucha ma­
yor suma , que aquella por la qual fue­
ron hechos rigorosamente, ya se cali­
fique ó no de ligera ó de poca impor­
tancia la falsificación , ya resulte ó 
no de este cambio detrimento real ó 
no.

LX V.
Este delito en el caso del artículo

63 se castigará con la pena de pri­
sión de larga duración en el segundo 
grado; pero en el caso del artículo
64 con la prisión áspera y  continua 
en el segundo grado, ó también la pri­
sión con condenación á los trabajos pú­
blicos. En el caso donde concurran 
circunstancias mas importantes, y par-

c 3 ti-
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ticularmente notables la pena puede ser 
aumentada con la exposición á la ver­
güenza , y el castigo público coa los 
azotes.

LXVí.
Son cómplices de este delito aque­

llos ene imitan las firmas puestas de- 
haxo de los villetes públicos , contra­
hacen con el buril las armas, fabri­
can viiietes extrangeros , matriz * ca­
racteres , prensas , ó todo lo que pue­
de servir para la fabricación de falsos 
vi'lctes de Estado , y los entregan á 
sabiendas á los falsificadores para coa-  
tribuir á la fabricación, ó que , de cual­
quiera m inera que sea , han coopera­
do á la fabricación de falsos viiietes de 
Estado.

LXVII.
La pena de la cooperación es la que 

precisamente se fixa en el artículo 65. 
LXVII!.

Es delinquiente de falsa moneda 
aquel que sin el permiso del Príncipe, 
la fabrica, según el cuño de los Esta­
dos hereditarios, ó del extranjero que 
corre en los mismos Estados, sun

quan-
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quando el valor y  peso fuesen ron- 
fonnes á la moneda corriente y toda­
vía de mejor ley que ésta.

LXiX.
El castigo de Ja moneda falsa , es 

Ja prisión por un tiempo limitado, pero 
áspera en el primer grado con conde* 
na á los trabajos públicos.

LXX.
Es también monedero falso aquel, 

que según el cuño de los Estados here­
ditarios , 6 de alguno otro corrienteen 
ellos , acuña moneda de baxos quiíátes 
con un metal fino y de le y , ó que fa­
brica moneda ilegítima con meta! de 
baxa le y ; de otro modo , que dá fraudu­
lentamente á la moneda falsa la caiidad 
de buena.

LXXI.
La pena de este delito es la prisión 

áspera y la condenación á los trabajos 
públicos continuos en el segundo grado.

LXXII.
Son cómplices de este delito aque­

llos que fabrican las herramientas é 
instrumentos propios y útiles para la 
moneda, de qualquier especie que sean;

C  4 que
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que hacen á sabiendas las provisiones la 
para la moneda falsa , ó que han coope- h 
Tado de algún modo á su fabricación, s

LXXIU. t
La pena de la cooperación á la mo* i

neda falsa es la prisión áspera continua < 
en el primer grado , y la condena á 1 
los trabajos públicos.

LXXIV.
Deben también ser tratados como 

falsos monederos aquellos que aítcian 
la moneda corriente en los Estados he­
reditarios , ó en los Estados extrange- 
ros, en qualquiera manera que sea , en 
el valor intrínseco y su qnalidad pro­
pia , conforme á la qual ha sido acu­
ñada.

LXXV.
La pena de este delito es la prisión 

áspera continua en el primer grado, y  
la condena á los trabajos públicos.

LXXVI.
Aquel que con ayuda y socorro fa­

cilita la evasión ó escape de una per­
sona que está bajo el poder de la Justi­
cia , ó los medios de escapar por fuer­
za , ó por industria de la prisión , ó de

las
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las manos del Guarda que la tiene , se 
hace culpable de un delito criminal, 
sin distinguir si el socorro ha sido pres­
tado á un preso de quien no está aun 
formada la sumaria, y por consiguiente 
que no está todavía reconocido como 
Reo, ó si se ha prestado á un delin­
quiente condenado ya  , y  retenido baxo 
de custodia y de pena.

LXXVII.
En el caso de que el socorro para 

facilitar la evasión haya sido dado in­
mediatamente por el mismo Magistra­
do , ó bien sin esta circunstancia, pero 
con su participación y consentimien­
to , dexando al Reo la ocasión de es­
caparse , ó por una indulgencia contra­
ria á las L eyes; la pena es la prisión 
áspera continua, y  también en el se­
gundo grado quatido se ha prestado el 
auxilio á Reos de Estado, á los asesi­
nos, á los ladrones , á los incendiarios. 
Al mismo tiempo un delinqüente de es­
ta clase pierde el exercicio de la auto­
ridad judicial, que puede estar unida 
á la posesión de un bien que le es con­
cedido solamente mientras goza de ella.

Es-
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Esté castigó puede aumentarse 
notificación pública*

LXXVIII*

con la ■ iiot

Si el socorro prestado para favore- nu¡ 
cer la evasión sucede sin tener parte 
ó conocimiento en ello el mismo Ma- pa 
gistrado , sus Lugar-tenientes, ó un Ofi* ,pa 
cial destinado á la custodia del prisio- ¿3 
nero; el delinquente en este caso debe sa 
ser condenado á los trabajos públicos c 
ásperos por un tiempo limitado en el 
primer grado. LXXIX. 1

Si este mismo socorro , para favo- < 
recer la evasión , viene de parte de 1 
un delínqueme que no ha puesto la 
atención correspondiente en los debe­
res del cargo que se le ha confiado; 
debe ser castigado con la prisión por 
un tiempo limitado , en el primer gra­
do , y  además con la prisión suave , y 
con Ja condena á los trabajos pú­
blicos. .LXXX. *

El preso que busca la fuerza y  los 
medios para evadirse, debe ser casti­
gado con los azores, y  cargado da pri- _'s

sio-
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z ¿iones mas pesadas. Si logizó escaparse 
por industria ó por fuerza, considerad^ 
dose la evasión sola , y no los delitos 
nuevamente cometidos, sobre los quales 
¡deberá ser juzgado en particular, su pe- 
n a , durante el tiempo que aun Je falta 
para terminarse, se aumentará con el 
kynno, los azotes, las prisiones mas pe-; 
sadas, y según las circunstancias con Ja 
cadena mas estrecha.

LXXXI.
Aquel que oculta á sabiendas en su 

habitación un hombre visiblemente mar­
cado con el hierro ardiente, á un hom­
bre que se ha escapado de la prisión ó 
del castigo, ó que le reconoce como Reo 
de algún delito,ó dá morada á un hom­
bre semejante por cierto tiempo,aunque 
real y verdaderamente ésta no sea una 
ocultación, es culpable del encubrimien­
to de un deUuqüente, aun quando por 
esto no contribuya en nada á la con$n~ 
macion de un delito, y  por consiguiente 
no se le pueda hacer cargo de haber 
tenido la mayor parte en él*

LXXX1Í.
Es también culpable de este delito

el



el que tiene oculto en su casa propia í a su 
en otro lugar el obgeto del delito, pot ber 
exemplo , el cuerpo de un hombrease' y  c 
sinado,las cosas hurtadas, &c. ó al* noz 
gunos instrumentos concernientes á la m€ 
consumación del delito. tet

LXXX11I. t í
En fin , es aun culpable del mismo Ia 

delito , el que procura á un Reo de de- de 
lito criminal, cuyo conocimento tiene, *1 
disfraces para no ser conocido , ó fque 
hace de manera, que no pueda ser des­
cubierto por la Justicia. v

LXXXIV. 3
La pena de la ocultación del de- i 

linqüente e s , según que esté reputa­
do por mas ó menos dañoso , ó el 
mayor 6 menor perjuicio que causa á 
la sociedad , la prisión por un tiempo 
limitado, la prisión continua, la p ri­
sión suave, o la mas rigorosa, y la 
condenación á los trabajos públicos. 

LXXXV. %
Sin embargo, aquel que oculta á 

un pariente suyo en linea recta , ó co­
lateral á sus hermanos y hermanas , á 
sus cuñados ó cuñadas, á sus esposos,

á
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í á  sus esposas , 6 á su propia muger, 
i hermanos y  hermanas , á los cunados
- y  cuñadas de su esposa, aunque co-
- nozca que la persona oculta es efectiva* 
t mente culpable , según el grado de pa­

rentesco que tenga con ella , así debe­
rá ser tratada con menos rig o r, baxo

> la condición expresa de que el oculta­
dor no haya contribuido de manera 

, alguna á la execucion del delito*
LXXXVI.

Aquel que á sabiendas persuade á 
un soldado que ha sentado plaza ba­
xo las randeras de los Estados here­
ditarios , ó á un sirviente agregado á 
un cuerpo militar de los mismos Esta^ 
dos , á dexar el servicio, 6 quando el 
militar no ha tomado por sí mismo es­
ta resolución, sino que se la sugiere por 
consejo , ú acción , 6 aquel que ha da­
do la mano á un desertor , determinado 
por sí mismo á la deserción , comprán­
dole su montura y armas , ense- 

1 Fiándole el cam ino, proporcionándole 
vestido , lá fuga , ó morada en su ca­
sa , ó de qualquiera otra manera que 
sea , con tal que facilite la deserción,

ó
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ó bien embarace los medios de hacet 
pesquisas, y de descubrirle, se hace cul­
pable de deserción favorecida del ser̂  
vicio de la guerra*L x x x v n .

Quando el que se ha hecho Reo de es* 
te delito es propio para el servicio de la 
guerra, debe, sin excepción alguna, en­
trar á servir en el lugar de aquel á 
quien ha proporcionado las medios de 
desertarse. Si Su nacimiento , ú otra 
circunstancia le hace incapaz del ser­
vicio de la guerra , el delinquente, 
ademas de pagar á la caxa de guerra 
doble dinero para buscar Reclutas , se­
rá condenado á las prisiones por un 
tiempo limitado, suave en el primer 
grado. Esta pena debe ser conmuta­
da en arrestos por un tiempo limitado 
en eri segundo grad o, y en condena 
á los trabajos públicos , quando el de­
linquente no. pueda hacer el pagamen­
to á la caxa de guerra*

LXXXVIH.

i'

i

Las Leyes de la Guerra determinan 
«:0tno y de que manera debe ser cas­
tigada la deserción del servicio , y la



C, Justicia m ilitar solam ente tiene de*
I- «echo p a ra  conocer en  e lla , y juzgarla , ¡
1 í C A P I T U L O  IV.
. T)p Inv ¡Iplitfif inmpdiñtcimenta Tclutivos

seguridad del cuerpo  s o n : P rim ero, el 
hom icidio  ord inario  ; S egundo , la  
fimerte com etida en  q u im era : Terce* 
r o , él asesin a to : Q u a r to , la  comisión 
dada p ara  executar el' homicidio: Q uin­
to , el d u e lo : Sexto él a b o r to : S é p ti­
mo, la exposición d e  los-niños: O c ta v é  ¡i 
la herida violenta.:: N ono, el suicidio*

Se hace  culpable de .m uerte aquel 
que acom ete á  un hom bre' con  a rm as 
ofensivas , 6 que pode en ; él las mag­
nos con violencia ,  de  m an era  que la 
herida resulte  - necesariam ente  m o r ta l

' ','1 1 1 .■ i. A
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á alguno en justa necesidad , v. g. en 
defensa de sí mismo , no debe ser mi­
rado como un homicida. Mas la excu­
sa de la necesidad no es válida , sino 
quando el agresor prueba y concluye, 
según las circunstancias de las perso­
nas , lugar y tiempo , que sin haber 
él dado causa, ha sido acometido por 
la persona muerta , de manera , que 
pudo temer con razón el que le hirie­
se, ó quitase entaramente la vida; ó 
quando convence, que él se defendió 
con violencia , resultando de aquí la 
muerte de su próxim o, por proteger 
sus bienes , ó los de su próximo , ó su 
libertad contra un injusto agresor, de 
quien no podía apoderarse, sin peli­
gro de que éste le hiriese ó le ma­
tase.

XCV1I.
Mas es Reo de un delito de muerte, 

aquel que ha muerto á un hombre , á 
la verdad en su propia defensa , pe­
ro fuera de los términos precisos de 
una justa necesidad; porque sin daño 
ni peligro hubiera podido libertarse 
de la invasión del agresor, sin cau­

sar



sar su muerte; 6 apoderarse de él sin 
m atarle, ó en fin , porque él mismo 
fuese causa inmediata del acometi­
miento contra el qual se pone después 
en defensa : en igual caso, la pena se­
rá la prisión por un tiempo limitado, 
y  lá condena á los trabajos públi­
cos , en el primer grad o; y  esta pe­
na puede aumentarse según las circuns­
tancias particulares.

XCVIII.
Aquel que acomete y  mata á un 

hombre , coa el designio de quitarle 
un bien propio , ó bien de otro que se 
lo ha confiado para que lo guarde y  
cuide de él , es Reo de muerte cometi­
da en latrocinio publico , ya se come­
ta en un camino libre , ya en la casa, 
posada, ó domicilio de la persona 
muerta.

XCÍX.
La pena de la muerte cometida en 

salteamiento, es lá prisión mas rigo­
rosa , y  de larga duración en el se­
gundo grado; solamente quando por 
el género de muerte se descubre una 
crueldad particular en el homicida,

D 2 de-



$a
debe substituirse á la prisión mas rigo* 
Tosa la condenación á la cadena*

C .
Es Reo de asesinato aquel, que con 

artificio, astucia, arma ó veneno, 
asesina de un modo que impidiere al 
asesinado la precaución y  la defen­
sa, CI.

La pena del esesinato es la conde- 
nación á la cadena, de larga dura­
ción en el segundo grado.CII.

Aquel que con caricias , promesas, 
dádivas , amenazas , por fuerza, ó de 
qualquiera otra manera imaginable, 
intenta engañar á alguno para que ase­
sine á un tercero , se hace culpable 
de un crimen de comisión dada para 
la muerte , que ésta se verifique, ó no, 
que la muerte pactada resulte , 6 al 
contrario. CIIT.

En la pena de este delito , se ha de 
hacer una diferencia, si la comisión 
no ha sido aceptada , ó si habiéndolo 
sido, no se ha seguido algún insulto,



el Reo debe ser castigado con la pri­
sión por un tiempo limitado , en el se­
gundo grado , pero con la prisión 
áspera , y la condena á los tra­
bajos públicos* Si de la comisión acep­
tada resulta efectivamente el insulto, 
pero no la muerte , el Reo deberá ser 
condenado á la prisión áspera conti­
nua , en el primer grad o , y también 
á los trabajos públicos. Si la muerte, 
para la qual se dió la comisión , ha 
sido realmente executada „ el culpable 
debe ser castigado del mismo modo 
que el homicida.

CIV.
Si entre el comisionado para el 

asesinato, y aquel contra quien se exe- 
cuta existen las relaciones de que hi­
cimos mención en el artículo 92 , de­
ben tener lugar los mismos aumentos de 
penas en casos de esta naturaleza.

CV.
Es culpable de duelo aquel que in­

cita á alguno á un combate con armas 
de muerte , qualquiera que sea la ra­
zón que ocasione el reto. El respeto de­
bido í  las Leyes Civiles y  al Gobier-
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no , que protegen y  defienden á todo 
hombre ofendido , sus bienes y su bo» 
oor , contra qualquiera que le ofen­
de , la conservación , el buen orden, 
quietud y seguridad pública, no per­
miten que ningún ciudadano se haga 
justicia á sí mismo con mano armada, 
ni que ponga en peligro su vida, la de su 
adversario, ni la de sus conciudadanos,CVI.

Este delito lo es tanto de parte del 
retador como del retado , en el punto 
que ambos á dos se disponen al com­
bate con armas de muerte , y esto aun 
quando no se siguiere la muerte por 
ambas partes , que no resulte entre es­
tas sino una sola herida , ó que no re* 
suite ninguna. CVII.

Quando se sigue la muerte de uno 
de los duelistas , siendo el que sobre­
vive el provocante, debe ser mirado 
como un homicida ordinario; pero si 
es el provocado, deberá sufrir la pena 
de prisión áspera continua en el pri­
mer grado , y la condenación á los tra­
bajos públicos.

El
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CVITI.

El derecho de pedir la reparación 
absoluta de los daños contra el que 
sobreviviere , ya sea el retador , 6 el 
retado , pertenece á la viuda , ó á los 
hijos del muerto.

CIX.
Si ninguno de los combatientes mue­

re en el duelo , el provocante debe 
ser condenado á la prisión por un tiem­
po limitado en el primer grado; pero á 
la prisión y trabajos públicos: y el 
provocado á la prisión por tiempo li­
mitado , pero á la prisión suave.

CX.
Los cómplices en este delito, son: 

Primero , aquellos que en el momen­
to del duelo han obrado como Padri­
nos , ó según se les suele llam ar, co­
mo segundos , por uno de los comba­
tientes : Segundo, aquellos que han con­
tribuido de qualquiera modo al desa­
fio , y  á la aceptación de él ; como 
asimismo, Tercero, aquellos que han 
amenazado, ó manifestado desprecio 
á aquel que obediente á las Leyes rehú­
sa el desafio.
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CXT.
La pena de la complicidad en el 

duelo , es la prisión suave por un tiem­
po limitado en el primer grado, pudién­
dose prolongar contra los Padrinos.CXII.

Qualquiera m uger, que , sabiendo 
que está preñada , emprende con cui­
dado algún acto que pueda causar 
el abono de la criatura , ú operar 
su parto de manera que nazca muerta la 
criatura , se hace culpable de un de­
lito crim inal, qualquiera que fuere el 
motivo que lo ocasiona,CX1IÍ.

L a pena del aborto , es la de pri­
sión por un tiempo limitado en el pri­
mer grado , y la condenación á los 
trabajos públicos. Esta pena debe siem­
pre aumentarse contra las mugeres ca­
sadas.

CXIV.
Son cómplices en este delito, aque­

llos que han aconsejado y  persuadido 
los medios del aborto, que los han pro­
curado , ó que han contribuido á sa­
biendas á é l , de qualquiera manera que

S<5



s e a , ya suceda esta complicidad en 
virtud del deseo que ha manifestado 
la muger , ó bien sin él.

cxv.
La pena de la complicidad en este 

delito, es la prisión suave por un tiem- 
po limitado en el primer grado , y  la 
condenación á los trabajos públicos. 
Este castigo puede ser aumentado, 
quando el cómplice resulta padre del 
infante.

CXVL
Aquel que expone á un infante vi­

vo , en una edad en que le es imposi­
ble socorrerse á sí mismo para salvar 
su vida , á fin de dexarle en peligro de 
muerte, ó de abandonar su salvamen­
to á la casualidad , se hace Reo de de­
lito de exposición de un infante , qual- 
quiera que sea la causa que le mueva á 
cometer este delito, sin distinción algu­
na , sígase ó no la muerte del infante 
expuesto.

CXVII.
Quando la exposición del infante 

se executa en un lugar aislado , y poco 
freqüentado de las gentes , ó si el in-

fan-
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fante expuesto está envuelto de tal ma­
nera que no puede ser visto de los tran­
seúntes, ó si, aunque no fuese el ánimo 
de los que le exponen impedir los gri­
tos de la criatura , la dexan de suerte, 
que no pueda ser oída con facilidad:1 
segundo, quando la exposición ha si­
do hecha por un hombre , á quien los 
derechos civiles y naturales debieron 
obligarle á cuidar de la conservación 
del infante expuesto : tercero, quando 
se sigue la muerte del infante antes de 
ser hallado, y  es verdadera causa 
de ella la misma exposición. En los dos 
casos primeros la pena es, la prisión ás­
pera continua en el primer grado ; y 
en tercero , la misma prisión en el 
segundo grado. Este castigo puede au­
mentarse proporcionadamente al gra­
do de malicia empleada en la ac­
ción,

CXVIII.
Si la exposición del infante ha sido 

hecha en lugar comunmente freqüen- 
tado, de modo que no pueda menos 
de seguirse el descubrimiento súbito 
del infante, y llamar así la atención

por
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¿por todos los modos posibles , la pena 
«s la prisión suave por un tiempo limi­
tado en el primer grado , y la conde­
nación á los trabajos públicos.

CX1X.
Es también Reo de un delito crimi­

nal aquel , que por cólera , venganza, 
enemistad ó codicia, pone la mano 
con violencia en una persona , aunque 
no resulte de la acción su muerte ; pe­
ro sí el ser herida considerablemente*c x x .

La pena de este es , según el grado 
de malignidad y de fuerza empleada, 
y  de los danos que resultan , la prisión 
áspera por un tiempo limitado en el pri­
mer grado, ó la prisión suave. Sola­
mente quando la herida pone la vida 
en peligro , ó acarrea para siempre la 
pérdida de la salud , ó quando se em­
plea un grado particular de malicia* 
deberá ser la pena la prisión por un 
tiempo limitado en el segundo grado. 
En todos estos casos debe darse la cor­
respondiente satisfacción al herido, mas 
el derecho de repetir los daños, cor­
responde tanto á su muger como á sus

hi-
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hijos , quando la herida tiene influxo 
sobre su manutención, ó le acarrea da­
ño y perjuicio. CXX1.

E l que por mal designio ha estro­
peado á otro alguno de sus miembros, 
aunque la acción fuese cometida á gus­
to de la persona estropeada , es Reo 
de un delito criminal.CXX1I.

L a  pena de este delito es la pri­
sión áspera por un tiempo limitado, en 
el primer grado, y la condenación á 
los trabajos públicos. Esta pena puede 
aumentarse según la fuerza empleada, 
y la consideración del daño que puede 
haberse seguido. La satisfacción y re­
paración de daños pertenecen á la per­
sona estropeada , quando la acción ha 
sido cometida contra su gusto , y tam­
bién á su muger é hijos.CXXUI.

El suicidio es , quando una perso­
na se quita la vida por una acción 
violenta , y dirigida á su muerte, siem­
pre que no se haya notado en él alguna 
señal de delirio , ó de enfermedad mas

g ra -
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g ra v e , que quitase el uso de la razón. 
El cuerpo del suicida, si ha muerto in­
mediatamente , ó sin señales de arre­
pentimiento, debe ser arrojado en tier­
ra por un verdugo. Si entre la acción 
y  la muerte que resulta de ella, ha mos­
trado arrepentimiento, solo se nega­
rá á su cuerpo las ceremonias fúnebres 
acostumbradas , debiéndole enterrar 
sin acompañamiento ni ceremonia. 

CXXIV.
Si hubiese acaecido el suicidio pa­

ra libertarse uno del justo y  temido 
castigo de algún delito cometido, se fi- 
xará en una horca , y  publicará gene­
ralmente el nombre del que se haya 
matado á sí mismo , con la relación 
de su delito por m enor, y  tan por 
extenso como sea posible, y  se haya 
justificado judicialmente.

cxxv.
Si el suicidio ciertamente proyec­

tado y  procurado, hubiese dexado 
de tener efecto solo por casualidad , ó 
por otra qualquiera causa que haya 
ocurrido, sin querer, y sin haber te­
nido parte en ella el R e o , se le pon­

drá
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drá á e s te , ya se haya hecho ó m 
alguna herida en la prisión , en don­
de quedando imposibilitado para co- 
inerer toda acción violenta contra si 
mismo , permanecerá por tiempo in­
determinado , y hasta que por medio 
de instrucciones y  pláticas quede con- 
vencido de que la conservación de sí 
mismo es una obligación hácia Dios y 
el Estado , y hácia sí mismo, y ade­
mas manifieste un perfecto arrepenti­
miento , y se pueda esperar que ar­
reglará su conducta.

C A P I T U L O  V .

De los delitos criminales qne inmedia­
tamente son contra el honor y  la 

libertad.

CXXVI.

JL/os delitos que se dirigen inmediata­
mente contra el honor y la libertsdvson 
a la calumnia: b el estrnpo : c el pla­
gio , ó sea robo de hombre libre : d el 
rapto: e y la prisión de alguna perso­

na,
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na , executada sin legítima autoridad.CXXVIl.
Se hace Reo del delito de la calum­

nia , el que con el designio, digno á 
la  verdad de castigo , de hacer daño 
á  alguna persona , de privarla de las 
ventajas que podia esperar, de impe­
dirla el goce de sus derechos, ó de 
hacerla injusticia, la imputa un delito, 
ó  una acción contraria á las Leyes, 
sin tener de ello ninguna certeza, á 
menos que se presente el Delator al 
Magistrado legítimo , para acusar al 
sugeto contra quien se dirige la enun­
ciada delación.CXXVIIL

Es también Reo de este delito, el 
que, aun quando se presenta al Magis­
trado legítimo , y acusa á alguna per* 
sona de un delito, ó  de una acción 
contraria á las Leyes , no puede hacer 
constar la verdad de su acusación , ni 
dar razón sólida por la qual la haya 

j hecho. CXXIX.
Quando la calumnia no ocasiona­

se ningún daño ni perjuicio al calum­
nia-
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niado, será el castigo que se le im­
pondrá al calumniador la prisión mo­
derada por un tiempo limitado en el 
primer grado, y  la condena á los 
trabajos públicos, á que se podrán aña­
dir los azotes ; pero si se le ocasiona­
se daño ó perjuicio al calumniado , ó 
se hubiese executado la calumnia por 
mal designio , será el castigo la pri­
sión rigorosa por tiempo limitado en 
primer grado, y  la condena á los 
trabajos públicos, con manifestación 
pública del Reo : bien que esta mani­
festación debe hacerse precisamente 
con el fin de que por este medio no se 
divulgue mas la calumnia , ó no se 
renueve la memoria de ella en grave 
perjuicio del calumniado. El castigo 
se ha de diiatar, ó agravará propor­
ción del mas alto grado de malicia que 
haya intervenido, y del daño que se ha­
ya ocasionado, ó según que el nudo 
del parentesco , y  la obligación del 
respeto „ en conformidad de lo dis-» 
puesto en el artículo 92 , haya queda­
do mas gravemente vulnerado. Ade­
mas de esto le queda siem pre reser­

va-
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vado al calumniado el derecho de sa­
tisfacción , y  de entero resarcimiento 
de los danos y  perjuicios que ha su­
frido.

cxxx.
Comete estrupo el que con el ver­

gonzoso designio de abusar de uaa mu- 
g e r , ó atándola fuertemente de suer­
te que no esté en su mano el desatar­
se , ó valiéndose del auxilio de algún 
cómplice de su delito, la imposibilita 
para oponerse á sus criminales deseos, 
y  que abusa con efecto de ella en dicho 
estado de violencia.

CXXXI.
Es también Reo de este delito , el 

que por la manifestación de armas ofen­
sivas , y amenazando que hará uso de 
ellas, fuerza una muger á sufrir este 
vergonzoso abuso.

CXXXII.
El castigo del estrupo es la prisión 

rigorosa perpetua en primer grado , ó 
la condena á los trabajos públicos, y  
se podrá agravar este castigo á pro¿ 
porción del grado de violencia que ha­
ya intervenido , y del daño que haya

E  re-
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resultado de dicho abuso. La mugeres- 
trupada, á la qual la queda salvo el de­
recho de satisfacción y de resarcimien­
to de daños, puede al mismo tiempo 
obtener judicialmente qualquier esta­
blecimiento , ó asignación suficiente, y * 
proporcionada á  los bienes del Reo.

CXXXIIL
E l auxilio ó ayuda que se le haya 

dado al Reo para cometer el estrupo, 
se debe castigar con la prisión rigoro­
sa por un tiempo limitado en segundo 
grado , y la condena á los trabajos pú­
blicos , á lo qual atendidas las circuns­
tancias, se pueden añadir los azotes: los 
que hayan dado el enunciado auxilio 
ó ayuda para cometer el estrupo , que­
dan también obligados á la satisfac­
ción , resarcimiento y establecimiento, 
arriba mencionado, siempre que no sean 
suficientes para ello los bienes del Reo.

CXXXIV.
E l que ignorándolo el Magistrado 

legítimo , y sin su consentimiento, se 
apodera por fuerza, ó con engaño de 
un hombre que tiene su residencia den­
tro de los limites del Estado, para en­

tre-



tregarlo contra su voluntad á un Esta-* 
d o , ó á una Potencia extrangera , ó í  
otra persona, aunque sea dentro délos 
Estados hereditarios , sirviéndose para 
ello de un poder injusto , se hace Reo 
de un plagio.

cxxxv.
El castigo del plagio , es la prisión 

rigorosa de larga duración, eñ primer 
grado , y podrá agravarse este castigo 
si el Reo fuese natural del País.

CXXXVI.
Se hace también Reo de este deli­

to , el que dentro de los límites de los 
Estados hereditarios hace el enganche 
de personas para el servicio extran- 
gero , ó para emigrar á Países extran- 
geros, auo quando el enganchador no 
se hubiese valido para ello de la fuerza 
ni del engaño, y  fuese natural del Es­
tado , á cuyo favor haya hecho el en­
ganche.

CXXXVII.
El que hace el enganche para el 

servicio extrangero, ó engancha á al­
gún hombre de los de nuestros cuerpos 
militares, solo para que emigre á País
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extrangero, debe ser castigado según 
las Leyes de la guerra , con arreglo á 
á lo dispuesto , por las quales tiene de­
recho de pronunciar solo la Justicia mi­
litar. Si executare el enganche fuera 
de los casos arriba expresados, se- * 
rá el castigo la condena á los trabajos 
públicos continuos, y podrá este agra­
varse quando el Reo fuese natural del 
País , ó hubiese con efecto salido el 
enganchado fuera de los Estados here­
ditarios.

CXXXVIII.
D ebe reputarse por Reo de plagio 

el que por fuerza ó con engaño hurta 
en secreto un jóven de mediana edad, 
que está baxo la tutela del padre, del 
tu to r, ó de otra qualquiera persona , á 
su padre , á su tutor , ó al que está en­
cargado de é l , sea la que fuere la ra­
zón que haya tenido para cometer es­
te hurto, y ya se le haya ocasionado 
ó no daño al enunciado jóven* 

CXXXIX.
Si al jóven hurtado no se le hubie­

se ocasionado ningún daño, será el cas­
tigo del plagio la prisión moderada por

un
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un tiempo limitado en primer grado. 
Si juntamente con el plagio que va di­
cho se hubiese cometido algún delito, 
6 se añadirá entonces el castigo mas 
rigoroso establecido para el tal delito, 
ó la prisión moderada se comütará en 
la rigorosa perpetua en primer grado, 
y  aun con la condena á los trabajos pú­
blicos. Tendrá lugar este castigo* quan- 
do el que comete el plagio hurta un j<S- 
ven con el fin de hacerle profesar otra 
R eligión, distinta de aquella en que ha 
nacido.

CXL.
El que por fuerza ó con engaño se 

hace dueño de una muger contra su 
voluntad , con la intención de que con* 
sienta en casarse con é l , ó para abu­
sar torpemente de ella, ó se apodera 
de la enunciada muger para llevár- 
la á otro con el mismo fin , y sin em­
bargo de su resistencia y  declaración 
de que no consentirá en e llo , se la lle­
va del lugar donde vive , se hace Reo 
de rapto, ya haya logrado ó no su 
deseo el delinqüeute.



7o CXLI.
El castigo de este delito será la 

prisión rigorosa por un tiempo limita­
do en el segundo grado, y  la condena 
á los trabajos públicos , con la notifica-  ̂
cion general de delinqüente. A la mu- 
ger robada se la reserva el derecho de 
satisfacción, y  entera reparación de 
daños. CXLTI.

Se hace también Reo de rapto , e! 
que sabiendo que una muger está casa­
da legítimamente , ó baxo la patriapo- 
testad de un tutor, ó de qualquiera otra 
potestad legitim a, la saca sin su con­
sentimiento del poder de los que con 
legítima autoridad la tienen baxo su 
custodia. CXLIII.

L a pena del rapto es la prisión sua­
ve por un tiempo limitado en el pri­
mer grado , y  la condena á los traba­
jos públicos , cuya propia duración, 
ó la aumentación rígida debe pronun­
ciarse según las circunstancias que han 
ocasionado la acción , acompañándo­
la , ó seguídose á ella.

U
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CXLIV.

La pena del que dá auxilio ó ayuda 
para la perpetración de este delito, ya 
sea para consumar la acción , ó ya pa­
ra encubrirla, será la prisión suave por 
ua tiempo limitado en el primer grado.

CXLV.
Aquel á quien,según la Ley, la cons­

titución del País , la potestad jurídica, 
y  el derecho que le resulta , no perte­
nece conducir un preso ante una juris­
dicción establecida; quando de su pro­
pia autoridad aprisiona alguno por 
tuerza , le tiene encerrado, ó le emba­
raza de qualquiera manera que sea el 
uso de su libertad, se hace Reo de de­
lito crimina], qualquiera que sea la ra­
zón que le haya impelido á ello.

CXLVI.
Pero se exceptúan de este delito los 

casos en que : Primero, á un malhe­
chor reconocido: Segundo, ó tal que 
está reputado como un hombre dañoso 
y  perjudicial á la seguridad pública, se 
le tiene asegurado hasta que pueda ser 
librado á la Justicia Ordinaria; ó quan­
do un padre tiene encerrado á un hijo
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de menor edad, 6 un tutor á su pupilo 
para la corrección domestica. Sin em­
bargo , en los dos primeros casos se 
debe delatar al punto la detención á la 
Justicia ; en el ultimo,el varón no será 
encerrado por mas tiempo del de tres  ̂
dias á lo mas , sin que pueda añadirse 
nada á esta pena, que pueda ser dañoso 
i  su sanidad,

c x l v i i .
La pena de la prisión executada sin 

autoridad legítim a, será la de prisión 
suave por un tiempo limitado en el pri­
mer grado , la qual podrá hacerse mas 
rigorosa por la duración y mayor rigi- 
áéz , quando de la aprehensión resulta 
daño ai detenido, ó al inconveniente de 
la libertad quitada se junta aun otro 
inconveniente; pero á mas de esto siem­
pre se reserva á la persona dañada el 
derecho de satisfacción y entera repa­
ración de daños*

m
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T)e los delitos criminales inmediatamen­
te relativos a los bienes y  al 

derecho.

CXLVIIL

L » ,>s delitos inmediatamente relativos 
á los bienes y al derecho son : Prime­
ro , el fraude ( stellionatus falsum ) : 
Segundo , ei latrocinio : Tercero , la 
rapiña : Quarto , el crimen de incen­
diario: Quinto, la bigamia.

CXLIX.
Se hace en general Reo de fraude 

todo hombre que artificiosa ó malicio­
samente intenta atraher á sí la propie­
dad de otro, ó .perjudicarle con mala 
voluntad en sus bienes , en su honor, 
en su libertad, ó en sus derechos, sin 
consideración alguna á los medios de 
que se ha valido el tramposo , y así ha 
conseguido ó no el fía de su proyecto.

CL.
Pero es Reo particularmente de frau­

de: Primero, el que inventa títulos y es-
cri-



enturas , y por sí mismo ó por mano 
de otro falsifica las firraás de las par­
tes , sin licencia su y a , ó hace mutacio­
nes á su tenor en los autos jurídicos ya 
hechos y  conclusos, sin la participación 
y consentimiento de las partes litigan- ) 
tes en perjuicio su yo ; por exemplo, 
quando añade nuevas obligaciones, ó 
aumenta las que y a  existían,deshace las 
ya hechas y convenidas , ó las desmi- 
nuye; quando de la misma, ó de otra 
qualquiera manera, intenta hacer vá­
lidos y  legítimos los Autos ilegítimos, 
ó interpreta torcidamente el sentido y  
tenor de los legítimos.

C LL
D el mismo modo son Reos de frau­

de: Segundo, aquellos que en causa 
propia ó extraña hacen una falsa de­
claración ante la Justicia , ó inducen á 
alguno i  que la d é ; ya se dirija esta 
á su propia utilidad, ó á la de otro, ya  
se haga la declaración conjuramento ó 
sin é l , ó ya se consiga ó no el fin de­
seado.

CLII*
T ercero , aquellos que toman falsos

nom-



nombres, dignidad, carácter y  estado; 
se atribuyen falsamente empléos civiles 
ó de Justicia ; se venden por propieta­
rios de bienes agenos, y sobre una 
apariencia prestada, se apropian una 
ganancia ilegítima , con el fin dé per­
judicar á alguno en sus bienes, en su ho­
nor, en su libertad , ó en los derechos 
que le pertenecen, ó de obligarle á 
acciones ilegales que él no se determi­
naría á cometer sin intervención del 
fraude.

C L iir,
Q uarto, los que abusan del espí­

ritu de un hombre menos ilustrado de 
sus idéas, todavia obscuras de la Reli­
gión , desús apreheo$iones,para hacerle 
refractario 6 transgresor de la L e y , ó 
inducirle á acciones que miran ásu men­
gua y  detrimento , ó al de otros.

C L1V .
Quinto , los Ministros de la Ley , y  

los Abogados, quaodo en perjuicio de 
sus dientes revelan los secretos á la 
parte contraría en los negocios, cuyo 
conocimiento tienen, y  han empren­
dido seguir, ó quando son de propia

cien-
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ciencia favorables á la parte contraria 
en la composición de escritos del pro­
ceso , ó que de otro modo proceden por 
consejo y  obra en contra de su parte.

C L V .
Como los casos particulares del 

fraude expresados a q u í, no llenen toda 
la extensión de este genero de delitos, 
y  los medios del fraude puedan ser tam­
bién varios en la manera y  en el gra­
do de m alicia, no es posible estable­
cer una pena determinada relativa­
mente á este delito, cuya m ayor, ó 
menor pena depende de las circuns­
tancias concomitantes ; en general 
debe ser castigado con la prisión con­
tinuad por un tiempo limitado, con la 
prisioQ áspera ó suave, y la condena i  
los trabajos públicos , reservándose á 
mas á la persona engañada ó dañada la 
satisfacción y  entera reparación de da­
ños. Mas á proporción de las circuns­
tancias puede pronunciarse cootra este 
delito toda otra especie de pena mas 
rigorosa. La pena debe ser aumenta­
da quando por causa del fraude ha su­
frido alguno un daño considerable, 6

la
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la pérdida de un bien 6 prerrogativa 
legítim a, quando la astucia empleada 
fué urdida de manera , que era imposi­
ble precaverla 6 estorbarla ; quando 
el Reo reincide freqüentemente en el 
fraude, ó ha sido ya castigado otra 
vez por el mismo delito; quando el 
tramposo por la próxima relación que 
tuvo con aquel á quien engañó, ha abu­
sado de la confianza que hizo de él; 
quando el tramposo ha violado un de­
ber esencial que le es notorio de un 
cargo , por el qual prestó juramento ai 
Príncipe ó á sus Superiores; quando 
la falsá declaración está acompañada 
con juramento.

C LV I.
El que quita fraudulentamente un 

bien mueble al poseedor ó al propieta­
rio , sin su participación y  consenti­
miento , comete uu hurto, que debe 
sujetarse al procedimiento criminal, 
quando el valor del bien hurtado en 
una ó muchas tentativas es de poca 
conseqüencia , esto es , que no pase de 
25 escudos, moneda de Viena , ó quan­
do acompañan circunstancias agravan­

tes,



tes al modo de hurtar la cosa de poco 
precio, las quales se contienen en el 
artículo 16o , desde la letra c  hasta la 
n ; luego que se verifique uno de estos 
dos casos , el hurto es un delito cri­
minal aunque el descuido del poseedor 
en conservar sus bienes fuese causa de 
él , ó pudiera haberlo facilitado, aun­
que se haya entregado la cosa hurta­
da, ó bien el dueño de ella haya reci­
bido el equivalente de los daños he­
chos. Solamente cesa de ser delito cri­
minal el hurto, quando ántes de ser 
descubierto por la Justicia entrega el 
culpable de su propia voluntad la cosa 
hurtada , aun quando sucediese que por 
el precedente hurto de ésta hubiese su­
frido su propio dueño un perjuicio de 
mas de 25 escudos.

CLVII.
Es también Reo de hurto aquel que 

se apropia ó retiene al propietario en 
todo ó en parte un bien extraño pues­
to en su confianza, para guardarlo, 
cuidar de é l , venderlo , ó trabajarlo»

c l v i h .
Debe ser asimismo mirado como

cul-
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culpable de hurto el que oculta , retie­
ne, enagena, de qualquiera manera que 
sea, contra sus legítimos acreedores una 
parte de sus bienes , de la qual debían 
esperar su pagamento.

CLIX.
La pena de hurto en que no concur­

ren circunstancias agravantes, es la 
prisión áspera por un tiempo limitado 
en el primer grado , y  la condena á los 
trabajos públicos.

CLX.
Mas si el hurto es hecho: Primero, 

por un domestico 6 domestica con res­
pecto á su amo: Segundo, por un obre­
ro ó jornalero , con respecto á su 
m aestro, ó aquel por cuya cuenta tra­
baja: Tercero, durante la noche: Quar- 
t o , sobre un bien mueble encerrado, 
que lo es también en un bosque cerca­
do de paredes, de malezas, ó de otro 
modo: Quinto, en sociedad de mu­
chos ; si la cosa ha sido robada: Sex­
to , durante el incendio : Séptimo , en 
la ocasión de un naufragio , ú de otro 
accidente en el agua: O ctavo, en el 
tiempo de una enfermedad epidémica:

No-

79



Nono, 6 sí el hurtó ha sido de otra ma­
nera cometido en el momento que la 
persona á quien se ha hecho , por la 
pesadumbre que le sobreviene, está 
menos capaz de asistir á sus negocios: 
Décimo , ó en un lugar consagrado ¿  
Dios : Undécimo, si el propietario , ó 
porque solo tiene pocos bienes: Duo­
décimo , ó porque el valor de la cosa 
robada es considerable, recibe un daño 
sensible : Decimotercio, ó si el hurto 
ha sido cometido por una persona 
á quien la cosa hurtada , ya sea priva­
da , ya  perteneciente al Soberano , se 
confió sobre la fe del juramento, ó de 
obligación jurídica; en todos estos ca­
sos la pena será la prisión por un tiem­
po limitado en el segundo grado, y la 
condena á los trabajos públicos. Mas 
en las circunstancias agravantes, ex­
presadas en este artículo á los núme­
ros i , 3* 4* 5 i 6, 7 ,  8 , & c ,  13,
la prisión continua en el primer grado* 

CLXL
Queda siempre reservado á la per­

sona robada, no obstante el castigo pú­
blico , el derecho de reclamar su ente-
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ra reparación de daños contra el que 
ha comecido el hurto.

CLXII.
E l conocimiento de un hurto de ár­

boles , cometido en un monte libre y  
sin ce rca , no pertenece á la Justicia 
crim inal; y  la Justicia civil sola debe 
conocer de é l , y castigarlo.

C L X ilL
Es cómplice y participante en el 

hurto, aquel que compra ó vende á 
sabiendas el efecto robado, el que lo 
oculta , vela sobre la cxecucion del 
hurto, espía la ocasión de cometerlo, 
contribuya ó no inmediatamente á él; 
y  también aquel que solo ayuda con su 
consejo, aun quando no toque la cosa 
hurtada , ni tenga parte en ella.

C L X lV .
La pena de complicidad y  de partí« 

cipación en el hurto será la prisión 
suave por un tiempo limitado en pri­
mer grado, y  la condena á los traba­
jos públicos.

CLXV*
■ ■ y  '

Aquel que para cometer un hurto, 
solo , ó en compaoia de muchos , aco-

F me-
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mete á una persona , y la fuerza por 
acción r e a l, ó solo por amenaza , á 
que descubra la cosa que intenta hur­
tar , se hace Reo de salteamiento , y si 
se sigue el hurto de latrocinio.

C L X V I.
Del mismo modo comete latroci­

nio y  salteamiento,aquel que en un ca­
mino público ataca á un viandante , ó 
de otra manera al que vá por un ca­
mino libre , para robarle en todo ó en 
parte los bienes y  efectos que lleva á 
su cargo , ó que se los hurta efectiva­
mente , aunque no intervenga alguna 
violencia de manos.

C L X V U .
Si el salteamiento ó el tobo ha si­

do cometido con tal violencia , que re­
sulte muerta ó herida la persona á quien 
se hace, la pena será la prisión áspera, 
de larga duración , en el primer grado; 
y si á la acción acompaña una crueldad 
particular, la cadena de larga duración 
en el primer grado. Si el robo ha sido 
cometido sin alguna violencia , el Reo 
debe ser casti$ádo con la prisioñ áspe­
ra continua en él primer grado ; y la

pri-
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prisión continua en el segundo grado, 
quando el salteamiento ha sido execu- 
tado con armas ofensivas, ó en compa­
ñía de muchos ladrones , ó en una casa 
sola , y  casi nunca freqüentada.

CLXVIIL
El que hurta una bestia de una ye­

guada , ó de una pradería, debe ser 
reputado por ladrón.

CLXIX.
La pena de este hurto , es la prisión 

por un tiempo limitado en el segundo 
grado; mas la prisión áspera, y la 
condena á los trabajos públicos.

CLXX.
Aquel que intenta pegar fuego con 

el fin y  mala intención ó de causar 
daño y  perjuicio , ó de aprovecharse 
del desorden que reyna en un incendio 
para executar un mal designio ó delito, 
se hace culpable del delito de incendia­
rio , ya se verifique ó no el incendio, 
ó ya el daño que resulte sea conside­
rable , ó al contrario.

CLXXI.
La pena del delito de incendiario 

es en general la prisión áspera contí-
F 2 nua,
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nua,con la condena í  los trabajos públi­
cos , y continua en el primer grado* so­
lamente quando el incendio ha sido apa­
gado sin perjuicio ; pero el incendio cau­
sado: Primero, durante la noche : Se­
gundo , en un lugar solo , y poco (re­
quemado : Tercero, en un campo: 
Quarto, en un almacén: Q uinto, en 
una floresta : Sexto, en un almacén de 
lena : Séptimo, en una granja : Octa­
vo, en un campo lleno de frutos: N o­
no , en lugares destinados para guar­
dar ia pólvora , ú otras materias infla- 
mábles : ó, Décimo, en tales circunstan^ 
das que peligre la vida de los hombres; 
aun quando quede sin efecto, deberá 
ser castigado con la prisión áspera de 
larga duración en el primer grado. 

CLXXlf.
Si el incendio ha tomado cuerpo; 

y , primero,ha causado la muerte á uno, 
ó á muchos hombres ; ó s í , segunda, 
ha hecho daños considerables , ó ha 
reducido á la indigencia, ó si ha sido 
cometido otra vez el delito por eldelin- 
qüente; tercero, ó si por alguna cir­
cunstancia se viene en conocimiento de

que
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que va urdida en la acción alguna mal-« 
dad particular , el crimen de incendia­
rio debe ser castigado por la prisión 
áspera en el segundo grado, y la con­
dena á los trabajos públicos, lá qual 
puede aumentarse por otros castigos, 
según la variedad de circunstancias* 
A  mas de esto quando la llama ha rom­
pido con fuerza, el castigo del delito de 
incendiario es la prisión áspera conti­
nua en el segundo grado, y  la conde­
na á los trabajos públicos.

C LX X líl.
A  demas de esto se reserva á la 

persona perjudicada y dañada el dere­
cho de pedir la entera reparación de 
danos contra el Reo.

CLXXIV.
El que pega fuego premeditada­

mente en tiempo de guerra en un país 
aliado, ó también sin orden superior 
en un país enemigo , debe ser castiga­
do según las Leyes de la guerra , y solo 
la Justicia Militar tendrá derecho pa­
ra conocer y juzgar en estas causas.

CLXXV.
Aquel que siendo legítimamente ca*
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sado, se casa segunda vez con otra 
persona lib re , ó casada, se hace Reo
de bigamia.

CLXXVI.
Si la parte con quien el delinquen- 

te ha contratado segundo matrimonio 
tuvo noticia del primero , la pena del 
Reo será la prisión áspera por un tiem­
po limitado, en el segundo grado , y  
la condena á los trabajos públicos. La 
pena de complicidad es la prisión sua­
ve por tm tiempo limitado en el segun­
do grado , ó la condena á los trabajos 
públicos.

CLXXVII.
Si al contrario no tenia noticia del 

primer matrimonio la parte con la qual 
fue contratado el segundo; el culpa­
ble deberá sufrir la pena pronunciada 
contra el fraude en el artículo 155; 
mas en este caso se reserva á la parte 
inocente el derecho de repetir los da­
ños.

86
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C A P Í T U L O  VII. 87

De la extinción de los delitos y de las
penas.

CLXXVIII.

E l 4elíto y  la pena quedan extin­
guidos por la muerte del Reo que ha­
ya muerto ántesó después de su pri­
sión , antes ó después de la informa­
ción jurídica, ó finalmente ántes ó 
después de pronunciarse la sentencia.

CLXXX.
Sin embargo , quando se trata de 

delitos que excitan una grande atención 
y mayor escándalo en el Pueblo , ó por 
los quales fué condenado el Reo antes 
de su muerte á una pena de larga dura­
ción , el Reo muerto debe ser tratado 
como se dixo en el artículo 17.

CLXXXI.
El delito y la pena se extinguen 

igualmente quando el Príncipe reynan- 
te , ó un Magistrado suyo, con autori­
dad para la remisión, sin pasar de los 
límites mas exáetos del poder que se le

F4 ha



ha conferido, perdona en todo 6 en 
parte la pena pronunciada. Quando se 
perdona solamente una parte de la pe­
na , no queda abolido el delito hasta 
que enteramente se termine la otra 
parte que no fuá perdonada.

CLXXXI.
Aquel que después de la informa­

ción jurídica acostumbrada ha sido ab­
suelto del delito por un Juez ó Tri­
bunal competente , ante quien se le 
acusó y  siguió judicialmente la causa 
por haber demonstrado y probado su 
inocencia, queda libre de ser sometido 
aun á segunda información. Pero si el 
descargo de la acusación resulta del 
mismo defecto de la convicción legal, 
ó si la información cesó solamente por 
falta de pruebas, tendrá lugar una se­
gunda información luego que aparez­
can nuevos indicios, de cuya noticia 
carece el Juez en la primera instan­
cia* \

CLXXX1I*
Debe mirarse como abolido el deli­

to , quando el Reo ha sufrido entera­
mente la pena que le fué impuesta.

Nin-
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CLxxxin.
Ninguna prescripción debe tener 

lugar en lo sucesivo para el delito y  
Ja pena, debiéndose tratar el Reo se­
gún las Leyes : qualquiera que fuese el 
espacio de tiempo que haya mediado 
entre el delito cometido y su notorie­
dad*

CLXXXIV.
Si el delito y la pena ha sido abo­

lida por haverse verificado el castigo 
en todo su rigor y  duración’, ó por ha­
berse perdonado; el Reo ( que lo era 
anteriormente ) queda enteramente pur­
gado de su cu lpa, y entra en el goce 
de todos los derechos civiles y sociales, 
si la pérdida de estos no fué una con- 
seqüencia , ó una parte de la pena que 
se le impuso. Y  por tanto nadie podrá 
impedirle ni perturbarle en el goce de 
estos mismos derechos, con tal que 
su conducta sea de aqui adelante con­
forme á las Leyes del honor y de la 
probidad; nadie podrá reconvenirle, ni 
hecharle en cara lo pasado, y  por con­
siguiente dañarle oi injuriarle.

8$
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SEGUNDA PARTE.
De los delitos y penas civiles.

C A P Í T U L O  I.

D e los delitos civiles en general*

S. I-
S o , o  podrá reputarse por delito civil, 
aquel que se determina por el presen­
te Código penal: las acciones que no 
están expresamente nombradas en es­
te Código no pertenecen á los delitos 
civiles. Sin embargo otras acciones 
contrarías á las Leyes , no están me­
nos sujetas á la inspección pública ; y  
después de su notoriedad serán casti­
gadas del mismo modo; pero deberán 
ser tratadas según los reglamentos par­
ticulares con los quales tienen rela­
ción.

II.
La acusación de un delito civil es 

producida por la acción cometida li~
bre-



bremente; porque quando una acción 
acompañada de un delito criminal se 
ha cometido con las circunstancias 
enunciadas en el artículo 5 de la pri- 
mera parte , el Reo no puede ser acu­
sado de delito civil,

IIÍ.
La acusación de un delito civil no 

mira puramente á su autor , ó al que 
libremente ha cooperado á é l ; sino tam­
bién á aquel que á sabiendas motiva la 
ocasión de que se cometa , ó que de 
ella saca alguna utilidad.

IV.
La tentativa pura y  simple no ad­

mite la acusación de un delito civil, aun­
que sea descubierta la acción por algu­
nos indicios , señales ó preparativos 
exteriores, ó si por qualesquiera otras 
circunstancias no llega á consumarse 
la acción que se intentaba.

V.
La acusación de un delito civil se 

entabla y  hace según las Leyes y cos­
tumbres del País donde la acción ha 
sido cometida. Un delito civil come­
tido en un País extrangero no será cas-

ti*
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tigado según las Leyes presentes en un
vasallo del Emperador, sino quando 
este mismo vasallo se vá á un País ex­
traño para executar la acción. En igual 
caso , debe ser tratada la acción del 
mismo modo que si hubiese sido co-¿ 
metida en el lugar donde causó su 
efecto.
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C A P Í T U L O  II.

V e  las penas civiles en general.

VI.

X -J n  delito c iv il, descubierto y  pro­
bado , será castigado con uoa pena ci­
vil , que solo el Magistrado civil de­
berá pronunciar.

VII.
Mas si el Reo de delito civil lo es 

también de delito criminal, deberá ser 
entregado inmediatamente a! Juez Cri­
minal. La pena deberá ser proporcio­
nada al delito criminal, y para aumen­
tar esta pena se tendrá en consideración 
el delito civil. El
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VIII.

El Juez civil deberá al imponer 
castigo á algún Reo , arreglarse á 
lo dispuesto por el presente Código 
penal. No podrá ni mudar el modo de 
infligir la pena establecida en este C ó­
digo , ni aumentarla ó disminuirla en el 
grado que está determinado. Solo quan- 
do este admite un juicio mas rigoroso 
ó mas suave , es menester recurrir pa­
ra la justa proporción de la pena á lo 
propuesto en el articulo 14 d é la  pri­
mera parte de los Jueces Criminales, 
atendiendo tanto al designio de la ac­
ción , como al de aquel que la co­
mete.

IX.
La pena impuesta y  cumplida en 

su forma y extensión, uo dispensa al 
Reo y  á sus herederos de la obliga­
ción de resarcir los daños al que por 
la acción los ha recibido. Mas la pena 
no tiene relación alguna con los here­
deros ó parientes del Reo.

X.
Las penas civiles que podrán impo­

nerse en lo sucesivo son la corrección
con



con los azotes, la exposición á la ver­
güenza publica , los arrestos, la con­
dena á los trabajos públicos , á los 

t: grillos y cadenas, el destierro á un lu­
gar designado : las penas pecuniarias 
no pueden ser impuestas , sino solo 
en el caso de juego prohibido.
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XI.
L a  corrección con los azotes, ó 

puede ser por sí sola pronunciada como 
pena, ó servir de aumento á otra dife­
rente. Esta corrección debe hacerse 
siempre en público. La graduación de 
esta especiede castigo está determinada 
para los delitos civiles en la forma si­
guiente. No se darán á un hombre mas 
de 50 golpes con palo de nogál de una 
vez, y  á una muger mas de 30 de nervio 
de buey ó de baqueta. Estos azotes no 
se darán en las espaldas, ni en los mus­
los ó piernas, sino en las nalgas; y  
á este fin deberá extenderse el Reo, bo­
ca abaxo sobre un banco. La sentencia 
deberá expresar el número preciso de 
los azotes, y la reiteración de esta cor­
rección determinada.

Al
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XII.

Al Reo condenado á la exposición 
i  le vergüenza se le pondrá en un lu­
gar donde quepan muchas gentes sobre 
un Cadahalso elevado, con la cabeza 
descubierta , y expuesto desde las doce 
hasta la una del dia á la vista del públi­
co , con un cartel fixado en el pe­
cho en que esté escrito su delito. Por 
la sentencia puede ser uno condenado á  
la dicha pena solo por una , dos ó tres 
veces.

XIII.
Los arrestos son ásperos y  suaves. 

En los arrestos ásperos se pondrán: 
Primero, grillos á los pies del Reo con­
denado: Segundo , no se le dará sino 
tablas por cama : Tercero, no se le 
permitirá visita alguna sino en presen­
cia de algún Ministro de Justicia: 
Quarto, no se le dará á beber sino 
agua ; y  se le impondrá, Quinto , un 
trabajo proporcionado.

XIV.
En los arrestos suaves, se le dispen­

sará al Reo condenado los grillos, de- 
xando á benefìcio suyo el producto de

su



su industria , siempre que pueda pro­
porcionarse su alimento por sí propio, 
ó por los socorros de sus parientes y  
amigos, siendo estos voluntarios, y  no 
sacados á fuerza de demandas ; pero 
no se le permitirá usar en la cama de 
manta ni gergo n , aun quando sean 
compradas estas cosas con dinero suyo*

XV.
En los casos en que, según este Có- 

d ig o , los arrestos suaves se impondrán 
como pena, pueden pronunciarse con­
tra el Reo los arrestos domésticos, sien­
do noble, teniendo algún empléo pú­
b lico , ó exerciendo qualquiera profe­
sión , con tal que su conducta por otra 
parte sea arreglada, y reputada por 
buena. La sentencia de arrestos domés­
ticos obliga al Reo á no salir de su 
mansión durante todo el tiempo de su 
condena, y de no ausentarse por nin­
gún pretexto. Estos arrestos podrán 
pronunciarse,ó mandando poner guar­
da al arrestado, ó sobre la fe de su 
misma palabra, para que no pueda eva­
dirse déla  pena. Y  si escapa del arres­
to doméstico el delinqüente, se le con­

de-



denará á guardarlo durante tcdo el 
tiempo prefixado por la sentencia en 
la prisión pública.

XVL
A  esta pena puede servir de aumen­

to el ayuno; esto es,no se le dará para 
su alimento otr3 cosa que pan y agua 
durante la temporada de su arresto.

XVII.
La duración de los arrestos,6 de la 

condena á los trabajos públicos , será 
continua t ó por un tiempo limitado. La 
duración por tiempo limitado puede 
ser pronunciada desde un dia hasta un 
mes , y la duración continua no puede 
ser pronunciada por menos de un mes, 
ni mas allá de un aSo. La duración 
propia deberá expresarse claramen­
te en la pena del arresto. Para aque­
llos delinqüentes que están revestidos 
de un empleo, para aquellos que la de­
masiada duración de la pena sería muy 
perjudicial á su subsistencia, á la de sus 
hijos, ó á la de todos aquellos que le to­
can directa ó indirectamente , el rigor 
merecido de la pena debe determinarse 
mas en el aumento que en la duración.

G  El



XVIIT.
El destierro de un lugar designado 

no puede extenderse sino á un solo lu­
gar, ni impedir al Reo el buscar su 
alimento en otros lugares. Tampoco se 
le podrá desterrar nunca del lugar de 
su nacimiento,6 de donde haya residido 
diez a ñ o s, excepto el caso de los de­
litos expresados en el artículo 71 y  73*

C A P Í T U L O  III.

De los delitos civiles en que peligra la 
vida ó la salud de los Ciudadanos, o 

que les acarrean daño y  perjuicio.

XIX.

. A q u e l  que sin tener precisamente un 
mal designio por el achaque de una 
mercancía venenosa causa un daño á su 
vecino , ó que solamente ha dado oca­
sión remota para dañarle, es Reo de un 
delito civil.

XX.
Se hace Reo de tin deliro civil el 

Boticario que vende una droga prohibi­
da,



da,ó que la prepára,alterada y falsificada.
XXI.

Si el Reo ha causado daño inmedia­
to , la pena es la prisión áspera conti­
nua, ó la condena á los trabajos públi­
cos. Mas si la acción del Reo ha sido 
causa remota del daño , la pena es la 
prisión áspera por un tiempo limitado.

XXII.
Quando á un niño, ó á un hombre 

que no puede evitar por sí mismo el 
daño le sobreviene alguna lesión , la 
muerte, ó bien alguna herida , atrave­
sando alguna ribera ó cayendo en el 
agua, habiéndolo podido impedir con su 
vigilancia justa y debida aquel que es­
taba obligado á hacerlo, ya sea por 
obligación natural , ya por cargo que 
para ello se le dió jurídicamente, la 
negligencia de esta tal persona será un 
delito civil.

XXIII.
En general, la pena de este delito 

es la prisión suave por un tiempo limi­
tado. Mas si se sigue la muerte , 6 
una herida considerable, puede esta 
pena ser aumentada.
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XXIV.
Debe ser castigado con la misma 

pena aquel que corriendo rápidamente 
á caballo , ó conduciendo del mismo 
modo un carruage, ha herido alguno, ó 
le ha muerto efectivamente.

XXV.
Prim ero, aqueí que saliendo de una 

Provincia , á la qual está mandada ob­
servar la quarentena para evitar el 
daño de la peste, ó al rededor de la 
qual ha sido puesto un cordón , yendo 
por tierra por la ruta no indicada , y 
designada á este efecto , descendiendo 
por mar al parage nombrado puerto 
cerrado , esto es, á un puerto, y vahía 
vedados, viniese a! estado para in­
troducir en él mercancías, ó expor­
tarlas : Segundo , el que pasa el cordón 
sin hacer la debida declaración al Ofi­
cial destinado para recibirla: Tercero, 
el que se escapa furtivamente de pa- 
ragessospechosos, oque para seguir su 
camino oculta en la declaración el lu­
gar de donde v ien e: Quarto, el que 
con relación á la sanidad se fabrica 
certificaciones falsas ; el que coope­

ra
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ra á  la fabricación de las mismas; el 
que usa de ellas , aun quando sean fa­
bricadas por otros: Quinto, y  el que se 
sirve de una Certificación buena y  vá­
lida de sanidad , pero que pertenece á 
otra persona: Sexto, el que teniendo 
alguna noticia de un falso certificado, 
ó de uno bueno, pero empleado ilegal- 
roente, no lo delata á la primera oca­
sión : Séptimo, quando alguno dexa de 
hacer la quarentena mandada para pu­
rificarse : O ctavo, el que dotes de cum­
plirla, sin permiso de la inspección ge­
neral de la quarentena, se arrima á 
una persona sana, y tiene conversación 
familiar con ella : Nono , también una 
persona sana que sin permiso de la mis­
ma comisión general se aproxímáre 
al lugar de su establecimiento, para 
entablar conversación con las personas 
que allí se hallan : todos los sobredi­
chos-se hacen Reos de un delito civil. 
Se hace también Reo de un delito ci­
vil : Primero, un Oficial puesto en el 
cordón, que dexa pasar al Estado las 
personas ó las mercancías por los ca­
minos tanto prohibidos como permití -
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dos;pero sin haber observado la quaren- 
tena , ó que la hao levantado ántes del 
tiempo prescriptc: Segundo , el que dá 
un vi Hete falso de sanidad,ó el que dexa 
pasar á  alguno en virtud de villete fal­
so de sanidad, ó bien usado ilegalmente: 
Tercero , como también un Oficial Su­
balterno , que no ignorando habérsele 
permitido el pase al Estado contra lo 
que ordenan las L ey e s, cercenando ó 
huyendo de la quarentena , no dá cuen­
ta de ello sin dilación. Finalmente : Pri­
mero, comete un delito civil el que 
ayuda con sus avisos enseñando el ca­
mino , ó de qualquier modo que sea, á 
retroceder de la ruta señalada: Segun­
do , el que conduce personas 6 mercan­
cías extrangeras, las transporta , ó las 
hace traher de lugares sospechosos sin 
la certificación, y  pasa-porte de sa­
nidad necesario, es también Reo de 
un delito c iv il: Tercero , y  lo es asi­
mismo el que en los lugares situados 
cerca del cordón, recibe y  guarda per­
sonas^ géneros extrangeros, sin certi­
ficado de sanidad , ó sin que conste que 
este viene aprobado por el Magistrado.

T o
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XXVI,
Todos estos Reos deberán ser en­

tregados á la Justicia iMiiitar, y  juzga­
dos solamente por ella, según las Leyes 
que deberán establecerse para seguri­
dad de los Vasallos del Imperio , con 
proporcional daño.

XXVIL
Además de los delitos hasta aquí ex­

presados contra ei bien general relati­
vos á la sanidad,deberán también mirar­
se como delitos civiles todas las accio­
nes cometidas por aquel á quien le cons­
ta que son ó pueden ser perjudiciales á 
la sanidad ; y como en iguales circuns­
tancias no es posible prevenir lo que se 
puede inventar por interés, industria 
y  malignidad , ni expresar en este Có­
digo todos Jos casos y  acciones posi­
bles , haremos mención de las mas co­
munes , sin excluir las otras. Primero, 
quando una bestia muerta ha sido ar­
rojada á una fuente, en un arroyo , ó 
en un rio: Segundo , quando en una 
epidémia de bestias han sido desprecia­
das las Leyes de sanidad: Tercero, 
quando alguno no ha querido declarar
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las señales de rabia que ha notado en 
su bestia: Quarto , quando en lugares 
pasageros se ponen estacas : Quinto , ó 
fosas profundas para tender trampas« 

XXVIII,
L a  pena de este delito es la conde­

na á los trabajos públicos , ccn grillé- 
tes ó sin ellos, cuya duración debe ser 
determinada relativamente al daño que 
resu lta  de la acción,

C A P Í T U L O  IV.

De los delitos civiles tocantes á los 
bienes y  derechos de los Ciudadanos.

XXIX.

A . q u e l  que quita fraudulentamente 
solo, ó con ayuda de uno, ó mas cóm- 
pitees , en una ó muchas ocasiones, á 
uno ó á muchos propietarios, sin su par­
ticipación y consentimiento , un bien 
mueble extraño , cuyo total valor no 
pase de escudos, moneda de Viena, 
y aunque sea algo menos, se hace Reo 
de una rapiña que deberá ser tratada

co-
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como delito c iv il, quando en la ma­
nera ó modo de hurtarla no concurrie­
sen las circunstancias agravantes con­
tenidas en el artículo ióod ela  primera 
parte desde el numero 3 , hasta ei 12.

XXX.
También serán tenidos como tales 

delitos civiles las rapiñas de cosas de 
mayor valor, como las siguientes: Pri­
mero , el hurto de madera hecho en uíi 
bosque libre y sin cerca : Segundo , el 
hurto cometido con perros de caza 
por una persona que no tiene facultad 
para cazar, en qualquiera ocsion que 
sea aun con motivos particulares : Ter­
cero , ei hurto de los frutos de los ár­
boles del campo en medio de ¿1«

XXXI.
Hacese Reo de una rapiña que de­

berá ser mirada como delito civil un 
doméstico , tanto quando quita á su 
amo un bien que le pertenece , del va­
lor expresado en el artículo 2 9 , como 
quando le pasa en cuenta los géneros 
comprados por él á un precio mas su­
bido de lo que le han costado, ó quan­
do entrega los géneros de peor quali-



dad, ó en menor peso que no le fueron 
dados , y pagados por su amo.

XXXII.
L a pena de la rapiña , considerada 

esta como delito civil, es, según el gra­
do dei fraude que la acompaña , y da­
ño que de ella resulta á la persona á 
quien se hace , los arrestos, la cor­
rección con los azotes, y  aumento de 
la pena , teniendo lugar. Si el delito ha 
sido repetido , se deberán tomar las 
precauciones convenientes para que el 
R eo después de haber sufrido la pena 
relativa á su culpa durante todo el tiem­
po limitado, esté baxo la inspección y  
vigilancia de la policía , por lo tocan­
te á su conducta y los medios honestos 
con que debe procurarse su subsistencia.

XXXIII.
Aquel que usa de fraude en un juego 

permitido , de qualquiera modo que se 
execute ; por exemplo , que se sirve de 
naypes falsos ó señalados, de dados fal­
sos ó señalados, toma y se apropia las 
cartas de otro , quando este se vuelve 6 
está descuidado, se entiende con un

ter-
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tercero, para conocer el juego del otro» 
ce hace Reo de un delito civil.

XXXIV.
Si el Reo ha hecho su negocio con 

semejantes trampas ; si por medio de 
este fraude ha engañado á dos perso­
nas que no tienen en propiedad el go­
ce de sus bienes; si ha sido importan­
te á aquel contra el qual se endere­
zó el fraude ; si la trampa ha sido tan 
artificiosa, que hiciese difícil la pre­
caución ; deberá ser castigado este de­
lito con la exposición á ía vergüenza» 
y la condena á los trabajos públicos. 
Quando no concurre alguna de las 
circunstancias sobredichas, deberá pro­
nunciarse contra el Reola prisión áspe­
ra por un tiempo limitado. Ademas el 
Reo estará obligado á dár á la persona 
engañada el importe de la ganancia de 
todo el juego , en el qual ha sido con­
vencido de fraude. Quando los delin- 

} qüentes son extrangeros deberán ser 
castigados poniéndoles á la vergüenza, 
y desterrándoles de todos los Estados 
hereditarios.
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ió3 XXXV.
Son cómplices en este delito todos 

los que á sabiendas han cooperado, de 
qualquiera modo que sea, á la execu­
tion del fraude , ó que han instruido á 
un tercero para que lo cometa.

XXXVI.
L a  pena de la cooperación á este 

delito será la prisión suave por tiem­
po limitado, pudieudo agravarla con 
el ayuno* La instrucción que se dá para 
un juego falso y fraudulento, será cas­
tigada con la prisión áspera por un 
tiempo limitado ;y  esta pena podrá au­
mentarse por la corrección con los azo­
tes , reservándose con todo eso á la 
persona dañada el derecho de exigir de 
los cómplices la entera reparación de 
daños , en caso de no poderla obtener 
del mismo Reo.

XXXVII.
E l que juega á un juego prohibido, 

se hace Reo de un delito civil.
XXXVIII.

I

f1
II
11

Hacese también Reo de este delito, 
aquel en cuya casa se juega á juego 
prohibido.

Los


